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Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad (*) («BOE», núm. 29, de 3 de fe-
brero de 1984).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Aprobado el Estatuto de Auto-
nomía (R. 1983, 316), norma institu-
cional básica de la Comunidad de
Madrid, y constituida la Asamblea,
órgano legislativo y representativo del
pueblo de Madrid, se inicia un pro-
ceso de institucionalización de su au-
togobierno, que va a demandar la
aprobación por la Asamblea de Ma-
drid de distintas Leyes reguladoras
del funcionamiento de las Institucio-
nes de la Comunidad Autónoma en
las que cristaliza ese autogobierno.

Una de ellas es la presente Ley de
Gobierno y Administración de la Co-
munidad de Madrid, orientada a sen-
tar las bases del ejecutivo de la Co-
munidad madrileña en desarrollo de
las precisiones que sobre el mismo se
contienen en la Constitución Españo-
la y en el Estatuto de Autonomía.

El artículo 152.1 de la Constitu-
ción (Rep. Leg. 1978, 2836), y los ar-
tículos 17 y 21 del Estatuto (citado),
ya señalan los aspectos políticos y ad-
ministrativos que confluyen en los ór-
ganos superiores del ejecutivo. Ante
la opción existente de tratamiento se-
parado o conjunto de ambos aspec-
tos, la Ley ha escogido el tratamiento
en un solo texto de los mismos, obe-
deciendo con ello no sólo a razones
de economía legislativa, sino, también
y fundamentalmente, a la deliberada
intención de configurar globalmente
al Gobierno y al deseo de abordar de
forma unitaria la regulación legal de
éste, pese a la dificultad que su do-
ble naturaleza comporta a la hora de

deslindar su actuación política de la
puramente administrativa.

El hecho de dar un tratamiento
conjunto a los aspectos políticos y ad-
ministrativos, no constituye una re-
nuncia del Gobierno a la potestad or-
ganizativa que sobre la Administra-
ción le corresponde, sino, antes al
contrario, supone la búsqueda de una
regulación de rango jurídicamente su-
perior que transponga al ámbito de
la Comunidad Autónoma los precep-
tos constitucionales.

Por ello, la Ley comienza afirman-
do que el Presidente, el Consejo de
Gobierno y los Consejeros son los
Órganos Superiores del Gobierno y
Administración de la Comunidad de
Madrid, desarrollándose a través de
los mismos las funciones ejecutivas y
administrativas, para regular poste-
riormente tanto los aspectos orgáni-
cos y funcionales del ejecutivo como
sus relaciones con la Asamblea, así
como la Administración Autonómica
por medio de la que actúa.

II. La filosofía de la Ley respeta
íntegramente los principios políticos
consignados en el Titulo I del Estatu-
to de Autonomía, que consagra un
sistema parlamentario en el que el
Presidente y el Consejo de Gobierno
responden políticamente ante la
Asamblea, pero sin olvidar que son
instituciones básicas del autogobier-
no de la Comunidad de Madrid, re-
gulando, en consecuencia, la Ley,
tanto la elección y el estudio perso-
nal del Presidente y Consejeros,
como el de los altos cargos de la Ad-
ministración, así como sus atribu-
ciones.

(*) Esta Ley ha sido modificada parcialmente por la Ley 6/1989, de 6 de abril.
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III. La Ley, en correcto desarro-
llo de Estatuto de Autonomía, realza
en la forma debida la figura del Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma
de Madrid, tanto como supremo re-
presentante de la Comunidad Autó-
noma y ordinario del Estado en la
misma, como en su condición de Pre-
sidente del Consejo de Gobierno.
Para asegurar estas funciones presi-
denciales se crea el Gabinete del Pre-
sidente, órgano de estructura flexible
y de asistencia directa a aquél. Dada
la importancia de las atribuciones
presidenciales, se regula también,
como desarrollo estatutario, la posi-
bilidad de delegación temporal de
funciones ejecutivas y de representa-
ción propias en el Vicepresidente o
Vicepresidentes y demás miembros
del Consejo de Gobierno, así como
la posibilidad de la suspensión tran-
sitoria de sus funciones en casos ex-
cepcionales.

IV. En desarrollo de los princi-
pios de todo sistema parlamentario,
la Ley regula las relaciones del Presi-
dente y del Consejo de Gobierno con
la Asamblea, desarrollando el Estatu-
to de Autonomía en los capítulos re-
ferentes al impulso de la acción polí-
tica y de gobierno y a la responsabi-
lidad política del Consejo de Gobier-
no, y reiterando dicha norma Orgá-
nica en cuanto a la delegación en el
Consejo de Gobierno de la potestad
legislativa de la Asamblea.

V. La Ley desarrolla la estructu-
ra de la Administración Pública de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo
con los principios que recoge la
Constitución Española (citada), y, en
particular, el artículo 149.1.18 del re-
ferido texto fundamental. Se toma, en
consecuencia, la legislación estatal
como básica, adecuándola para con-
seguir que la Administración autonó-
mica sirva con su actuación del me-
jor modo posible a los intereses ge-
nerales de la Comunidad de Madrid.

Tras establecer que son órganos
superiores de la Administración, el
Presidente, el Vicepresidente o Vice-
presidentes, el Consejo de Gobierno
y los Consejeros, la Ley determina
una estructura que responde al mo-
delo departamental y, en consecuen-
cia, con órganos jerárquicamente or-
denados, regulándose los niveles or-
gánicos en que se plasma aquella
estructura.

VI. Además de la constitución de
órganos jerárquicamente ordenados,
como estructura básica de la Admi-
nistración de la Comunidad de Ma-
drid, la Ley prevé la descentralización
funcional a través de los Organismos
Autónomos, cuyo régimen jurídico se
difiere a una posterior legislación so-
bre Administración institucional en
desarrollo de los artículos 39 y 40 del
Estatuto (citado).

La futura regulación legal en esta
materia es de una trascendencia
máxima, dada la importancia de ade-
cuar las actuales Fundaciones Públi-
cas que dependían de la Diputación
Provincial a la situación autonómica,
previéndose en la disposición transi-
toria primera de la presentre Ley, la
adecuación provisional a dicha situa-
ción, tanto de dichas Fundaciones
Públicas como de las Sociedades Pro-
vinciales y Órganos especiales de ges-
tión directa.

VIL En materia de régimen jurí-
dico de la Administración se desarro-
llan los principios básicos, remitien-
do expresamente para todo lo no pre-
visto a la legislación estatal, que inte-
grará el ordenamiento autonómico,
bien por la vía de supletoriedad, bien
por analogía.

De este modo, se fijan el régimen
jurídico de los actos de la Adminis-
tración de la Comunidad, la delega-
ción de atribuciones, el procedimien-
to administrativo, régimen de recur-
sos y supuestos de responsabilidad de
la Comunidad de Madrid.
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VIII. Adecuando la legislación
del Estado y de acuerdo con el ar-
tículo 52 del Estatuto de Autonomía,
la Ley determina el régimen jurídico
de los bienes de la Comunidad de
Madrid, regulación válida hasta tan-
to no se promulgue, en el marco de
la legislación básica del Estado, la
Ley de la Asamblea que regule el ré-
gimen jurídico del patrimonio de la
Comunidad, su administración, de-
fensa y conservación.

La Ley determina igualmente que
la contratación de la Comunidad se
regirá por la legislación del Estado,
con las particularidades derivadas de
la organización propia de la Comuni-
dad Autónoma.

IX. En desarrollo del título V del
Estatuto de Autonomía, la Ley regu-
la diversos aspectos de la Ordenación
económico-financiera de la Comuni-
dad, con especial referencia al Presu-
puesto de la misma, al sistema de or-
denación de gastos y pagos, recauda-
ción de sus derechos y al control de
la gestión económica de la Comuni-
dad con regulación particular de la
función interventora.

X. La Ley regula, finalmente, las
consecuencias derivadas de la extin-
ción de la Diputación Provincial de
Madrid y la subrogación de la Comu-
nidad de Madrid en todas las relacio-
nes jurídicas de aquella Corporación,
de acuerdo con lo señalado en la dis-
posición transitoria cuarta del Estatu-
to de Autonomía. El esfuerzo, ya an-
terior a la aprobación del Estatuto de
Autonomía, que se hizo desde los ór-
ganos de la Diputación Provincial en
el sentido de prepararse para su con-
versión en Comunidad Autónoma,
esfuerzo redoblado a partir de la
aprobación del Estatuto, ha facilita-
do sobremanera las condiciones de
esa subrogación.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1."

1. Los órganos superiores de Go-
bierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid son el Presidente, el
Consejo de Gobierno y los Conse-
jeros.

2. Los demás órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad de
Madrid se hallan bajo la dependencia
del Presidente, del Consejo de Go-
bierno o del Consejero correspon-
diente.

Artículo 2."

El Presidente de la Comunidad de
Madrid ostenta la suprema represen-
tación de la Comunidad Autónoma y
la ordinaria del Estado en la misma.
Preside, dirige y coordina la acción
del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración Autonómica, de confor-
midad con lo previsto en el Estatuto
de Autonomía, la presente Ley y el
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 3."

1. El funcionamiento del Gobier-
no y de la Administración de la Co-
munidad se regirá por lo dispuesto en
la presente Ley y por las normas y
disposiciones que, en el ejercicio de
sus respectivas potestades, emanen
de la Asamblea y del ejecutivo en el
marco de la Constitución y del Esta-
tuto de Autonomía.

2. El Derecho estatal tendrá ca-
rácter supletorio, de conformidad
con los artículos 149.3 de la Consti-
tución (Rep. Leg. 1978, 2836), y 34
del Estatuto de Autonomía (R. 1983,
316).
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TITULO PRIMERO
Del Presidente

CAPITULO I
Elección y Estatuto personal

Artículo 4."

El Presidente de la Comunidad de
Madrid es elegido de entre sus miem-
bros por la Asamblea y nombrado
por el Rey, mediante Real Decreto,
que será publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid»,
todo ello de acuerdo con el procedi-
miento señalado en el Capítulo II, Tí-
tulo I, del Estatuto de Autonomía
(citado).

Artículo 5."

El Presidente, por razón de su car-
go, tiene derecho a:

1.° Recibir el tratamiento de ex-
celencia.

2.° Utilizar la bandera de la Co-
munidad como guión.

3." Percibir, con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma, los sueldos y retribu-
ciones que en los mismos se determi-
nen y cuya cuantía no podrá ser su-
perior a la asignada al cargo de Se-
cretario del Estado del Gobierno de
la Nación en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

4.° Recibir los honores que en ra-
zón a la dignidad de su cargo le de-
ban ser rendidos, con arreglo a lo que
establecen las normas vigentes en la
materia o que en su día se acuerden
por la Comunidad Autónoma.

Artículo 6."

El cargo de Presidente de la Co-
munidad de Madrid es incompatible
con el ejercicio de cualquier otra fun-
ción o actividad pública que no deri-
ve de aquél, salvo la de Diputado de
la Asamblea. También es incompati-

ble con el ejercicio de toda actividad
laboral, profesional o empresarial.

CAPITULO II
Atribuciones

Artículo 7."

Corresponde al Presidente, como
supremo repredentante de la Comu-
nidad Autónoma:

a) Ostentar la alta representación
de dicha Comunidad en las relacio-
nes con las demás Instituciones del
Estado y sus Administraciones.

b) Firmar los convenios y acuer-
dos de cooperación que en virtud del
artículo 32 del Estatuto de Autono-
mía se celebren o establezcan con
otras Comunidades Autónomas.

c) Convocar elecciones a la
Asamblea de Madrid en los términos
señalados en el artículo 11 del Esta-
tuto de Autonomía.

Artículo 8."

En su condición de representante
ordinario del Estado en la Comuni-
dad Autónoma, corresponde al Pre-
sidente:

a) Promulgar, en nombre del
Rey, las Leyes de la Asamblea y los
Decretos legislativos, y ordenar su
publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», en el pla-
zo máximo de quince días desde su
aprobación, así como en el «Boletín
Oficial del Estado».

b) Ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» del nombramiento de Presi-
dente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, de conformidad con
~1 artículo 48.1 del Estatuto de Au-
tonomía.

c) Mantener relaciones con la
Delegación del Gobierno a los efec-
tos de una mejor coordinación de las
actividades del Estado y las de la Co-
munidad de Madrid.
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Artículo 9."

En su condición de Presidente del
Consejo de Gobierno le corresponde:

a) Nombrar y separar de su car-
go a los Consejeros y, en su caso, al
Vicepresidente o Vicepresidentes.

b) Establecer las directrices gene-
rales de la acción del gobierno y ase-
gurar su continuidad.

c) Convocar las reuniones del
Consejo de Gobierno y de sus Comi-
siones Delegadas, en su caso; fijar el
orden del día; presidir, suspender y
levantar sus sesiones y dirigir los de-
bates y deliberaciones que se produz-
can en su seno.

d) Firmar los Decretos aproba-
dos por el Consejo de Gobierno y or-
denar su publicación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid».
Asimismo, firmará los Acuerdos del
Consejo de Gobierno.

e) Asegurar la coordinación entre
las distintas Consejerías y resolver los
conflictos de competencias entre las
mismas.

f) Velar por el cumplimiento de
los Acuerdos del Consejo de Gobier-
no y de las Comisiones, Delegadas.

g) Coordinar el programa legisla-
tivo del Consejo de Gobierno y la ela-
boración de normas de carácter ge-
neral y dar cumplimiento a aquél.

h) Solicitar el dictamen del Con-
sejo de Estado en los supuestos seña-
lados en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 3/1980, de 22 de abril (Rep.
Leg.921).

i) Encomendar a un Consejero
que se encargue del despacho de una
Consejería distinta en caso de ausen-
cia, enfermedad o impedimento del
titular, dando cuanta por escrito a la
Asamblea.

j) La autorización de los gastos
que le correspondan según las nor-
mas vigentes.

k) Conferir los nombramientos
de la Administración Autónoma,

aprobados por Decreto del Consejo
de Gobierno.

1) Plantear ante la Asamblea, pre-
via deliberación del Consejo de Go-
bierno, la cuestión de confianza.

m) Velar por la ejecución, cuan-
do corresponda al Consejo de Go-
bierno, de las decisiones de la Asam-
blea de Madrid y por que sean cum-
plimentadas las peticiones de infor-
mación que ésta dirija a aquél.

n) Solicitar, previo acuerdo del
Consejo de Gobierno, que la Asam-
blea se reúna en sesión extraordi-

naria.
o) Cuantas otras facultades y atri-

buciones le correspondan, con arre-
glo a la legislación vigente.

Artículo 10

1. El Predidente podrá delegar
funciones ejecutivas y de representa-
ción propias, en los Vicepresidentes
y demás miembros del Consejo de
Gobierno, dando cuenta, dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes
a la adopción de la delegación, a la
Asamblea, en la persona de su Presi-
dente, para que éste lo comunique al
Pleno de la misma en la primera se-
sión que celebre. Dicha delegación
deberá publicarse en el «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid».

2. No serán delegables las atribu-
ciones comprendidas en los artícu-
los l.c) y 8, ni las del artículo 9, en
sus apartados a), b), e), f), 1) y n), así
como las del apartado o) de dicho ar-
tículo que, por su naturaleza jurídica,
no puedan serlo.

Artículo 11

1. Bajo la dependencia directa
del mismo, funcionará, como órgano
de asistencia y asesoramiento, el Ga-
binete del Presidente.

2. En dicho Gabinete se integran
los asesores del Presidente, en núme-
ro determinado por éste, y no supe-
rior a seis, cuyo nombramiento y cese
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se realizará mediante Decreto del
Presidente, que será publicado en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid».

3. El Jefe del Gabinete del Presi-
dente, con nivel orgánico de Director
General, será nombrado y, en su
caso, cesado por Decreto del Conse-
jo de Gobierno, a propuesta de su
Presidente.

4. En ningún caso, los miembros
del Gabinete del Presidente podrán
ocupar puestos de trabajo reservados
a funcionarios.

5. Para el cumplimiento de su
misión, los miembros del Gabinete
del Presidente podrán recabar, de las
diferentes Consejerías, cuanta infor-
mación consideren necesaria.

6. Los miembros del Gabinete
del Presidente cesan, automáticamen-
te, al cesar éste.

Artículo 12

Las ausencias temporales del Pre-
sidente, superiores a un mes, precisa-
rán de la previa autorización de la
Asamblea.

CAPITULO III
Incapacidad y cese del Presidente

Artículo 13

1. Si el Consejo de Gobierno
apreciara, por acuerdo de las cuatro
quintas partes de la totalidad de sus
miembros, a su instancia o a la de su
Presidente, que éste se encuentra im-
posibilitado física o mentalmente de
forma transitoria para el desempeño
de sus funciones, lo comunicará al
Presidente de la Asamblea.

2. La comunicación a la Asam-
blea, en la persona de su Presidente,
irá acompañada del acuerdo del Con-
sejo de Gobierno con expresión de
los motivos y justificantes que funda-
menten el mismo y en el que se in-
cluirá el nombre del Presidente inte-

rino, según el orden previsto en el ar-
tículo 17 de la presente Ley.

3. La comunicación al Presiden-
te de la Asamblea se realizará dentro
de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes a la adopción del acuerdo por el
Consejo de Gobierno. El Presidente
de la Asamblea convocará al Pleno de
la misma, que en base a las justifica-
ciones que haya presentado el Conse-
jo de Gobierno y a las informaciones
que estime oportuno recabar, podrá,
por mayoría absoluta, revocar el
acuerdo, en cuyo caso, el Presidente
continuará en el ejercicio pleno de
sus funciones.

4. El acuerdo del Consejo de Go-
bierno, si no es revocado por la
Asamblea, mediante el procedimien-
to señalado en el apartado anterior de
este artículo, se publicarán en el «Bo-
letín oficial de la Comunidad de Ma-
drid» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. La mayoría a que se refiere el
apartado I de este artículo se compu-
tará sin contar al Presidente de la
Comunidad.

Artículo 14

El Presidente interino ejercerá las
funciones del Presidente, salvo las de
definir el programa de Gobierno y de
designar y separar Consejeros. En
caso de cese de algún Consejero por
cualquiera de las causas previstas en
esta Ley, el Presidente interino enco-
mendará el despacho de esa Conseje-
ría a otro Consejero, dando cuenta
por escrito a la Asamblea.

Artículo 15

1. La situación de interinidad en
la Presidencia, no podrá ser superior
a dos meses, ampliables en otros dos,
previo acuerdo de la Asamblea de
Madrid, autorizando dicha prórroga,
adoptado por el voto favorable de la
mayoría absoluta de sus miembros.
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La propuesta de ampliación a que
se refiere el párrafo anterior deberá
ser formulada, en su caso, por el Con-
sejo de Gobierno, con la mayoría se-
ñalada en el artículo 13.1 de la pre-
sente Ley.

2. La situación de interinidad ce-
sará cuando el Presidente suspendi-
do en sus funciones comunique al
Consejo de Gobierno la desaparición
de las circunstancias que lo motiva-
ron, y así lo aprecie éste por acuerdo
debidamente motivado y justificado
con la mayoría señalada en el artícu-
lo 13. Este acuerdo se comunicará al
Presidente de la Asamblea, quien
dará cuenta al Pleno en la siguiente
sesión que celebre.

3. El Consejo de Gobierno debe-
rá reunirse al efecto previsto en el
párrafo anterior en el plazo de cua-
renta y ocho horas desde la comu-
nicación.

4. El acuerdo de rehabilitación se
publicará en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Artículo 16

1. El Presidente cesará por:
a) Renovación de la Asamblea,

tras la celebración de unas elecciones
autonómicas.

b) Aprobación de una moción de
censura.

c) Denegación de una cuestión
de confianza.

d) Dimisión comunicada formal-
mente al Presidente de la Asamblea.

•aC IiDBqBobfib permanente, físi-
ca o mental, que le inhabilite para el
ejercicio de su cargo.

f) Fallecimiento.
2. La incapacidad permanente

del Presidente se producirá cuanto
transcurridos cuatro meses desde el
acuerdo en que se declaró su incapa-
cidad transitoria, según lo dispuesto
en el artículo 13 de esta Ley, no haya
tenido lugar la rehabilitación en los

términos del artículo 15 de la misma,
o cuando, sin necesidad de agotar di-
cho plazo de cuatro meses, la Asam-
blea de Madrid, mediante acuerdo
adoptado por mayoría absoluta de
sus miembros, a propuesta del Con-
sejo de Gobierno con la mayoría del
artículo 13.1, declare la incapacidad
permanente del Presidente por esti-
mar que la imposibilidad física o
mental que le afecte es de tal na-
turaleza.

3. En el caso de los apartados a),
b) y c) del número 1 de este artículo,
el Presidente continuará en el ejerci-
cio de sus funciones hasta que su su-
cesor haya tomado posesión del car-
go. En el supuesto de los aparta-
dos d), e) y j), el Presidente será sus-
tituido en la forma prevista en el ar-
tículo 17 de esta Ley, hasta tanto no
sea elegido nuevo Presidente.

Artículo 17

1. En los casos en los que el Pre-
sidente haya de ser sustituido, se se-
guirá el siguiente orden de prelación:

a) Los Vicepresidentes, según su
orden.

b) Los diferentes Consejeros, se-
gún el orden establecido en el artícu-
lo 19.2 de esta Ley.

2. El Presidente en funciones no
podrá ser sometido a moción de cen-
sura ni podrá plantear la cuestión de
confianza.

TITULO II
Del Consejo de Gobierno

y de los Consejeros

CAPITULO I
Naturaleza y composición del Consejo

de Gobierno

Artículo 18

El Consejo de Gobierno es el ór-
gano colegiado que dirige la política
y la administración de la Comunidad



288 /. El Gobierno en España

de Madrid. A tal fin, ejerce la inicia-
tiva legislativa, la función ejecutiva y
la potestad reglamentaria, de confor-
midad con el Estatuto de Autonomía
y con la Ley.

Artículo 19

1. El Consejo de Gobierno está
integrado por el Presidente y los Con-
sejeros por él designados, de entre los
cuales podrá nombrar, si así lo con-
siderase oportuno, uno o varios Vice-
presidentes que deberán ser Diputa-
dos de la Asamblea.

2. Se establecen las siguientes
Consejerías:

— De la Presidencia.
— De Gobernación.
— De Economía y Hacienda.
— De Ordenación del Territorio,

Medio Ambiente y Vivienda.
— De Salud y Bienestar Social.
— De Obras Públicas y Trans-

portes.
— De Trabajo, Industria y Co-

mercio.
— De Educación y Juventud.
— De Cultura, Deportes y Tu-

rismo.
— De Agricultura y Ganadería.
3. El Consejo de Gobierno, me-

diante Decreto, podrá variar la deno-
minación y el número de las Conse-
jerías con el límite señalado en el ar-
tículo 21.2 del Estatuto de Autono-
mía.

Igual competencia corresponderá
al Presidente de la Comunidad al ini-
cio de la legislatura.

Artículo 20

De conformidad con el artículo 23
del Estatuto de Autonomía, el Con-
sejo de Gobierno cesa tras la celebra-
ción de elecciones a la Asamblea, en
los casos de pérdida de la cuestión de
confianza, aprobación de moción de
censura, dimisión, incapacidad per-
manente o fallecimiento del Presiden-
te. El Consejo de Gobierno cesante

continuará en funciones hasta la toma
de posesión del nuevo Consejo de
Gobierno.

CAPITULO II

Atribuciones del Consejo de Gobierno

Artículo 21
Corresponde al Consejo de Go-

bierno:
a) Dirigir la política de la Comu-

nidad de Madrid, en los términos que
establece el artículo 21 del Estatuto
de Autonomía.

b) Deliberar previamente sobre
la cuestión de confianza que el Pre-
sidente le proponga plantear ante la
Asamblea.

c) Acordar la petición de sesión
extraordinaria de la Asamblea.

d) Aprobar los proyectos de Ley
para su remisión a la Asamblea y, en
su caso, acordar su retirada en las
condiciones que establezca el Regla-
mento de la Cámara.

e) Dictar Decretos legislativos,
previa autorización de la Asamblea.

f) Proveer lo necesario para el
cumplimiento de las leyes emanadas
de la Asamblea y la ejecución de sus
resoluciones.

g) Aprobar mediante Decreto los
Reglamentos para el desarrollo y eje-
cución de las Leyes emanadas de la
Asamblea, así como los de las Leyes
del Estado cuando la ejecución de la
competencia corresponda a la Co-
mundiad de Madrid en virtud del Es-
tatuto de Autonomía, o por delega-
ción o transferencia, y ejercer en ge-
neral la potestad reglamentaria en to-
dos los casos en que no esté especí-
ficamente atribuida al Presidente o a
los Consejeros.

b) Aprobar el Proyecto del Pre-
supuesto anual de la Comunidad y
presentarlo a la aprobación de la
Asamblea, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 61 del Estatuto de
Autonomía.
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Igualmente le corresponde ejecutar
el Presupuesto de la Comunidad, tras
su aprobación por la Asamblea.

i) Aprobar los Reglamentos Ge-
nerales de los tributos propios de la
Comunidad de Madrid y elaborar las
normas reglamentarias precisas para
gestionar los impuestos estatales ce-
didos de acuerdo con los términos de
dicha cesión.

j) Elaborar los Proyectos de Con-
venios y de Acuerdos de Cooperación
con otras Comunidades Autónomas y
someterlos a la Asamblea de Madrid,
así como a las Cortes Generales a los
efectos del artículo 32 del Estatuto de
Autonomía (citado).

k) Adoptar las medidas necesa-
rias para la ejecución de los Tratados
y Convenios Internacionales que
afecten a las materias atribuidas a la
competencia de la Comunidad.

1) Acordar la interposición de re-
cursos de inconstitucionalidad y el
planteamiento de conflictos de com-
petencia ante el Tribunal Constitu-
cional y personarse ante éste, en los
supuestos o términos previstos en la
Constitución y en la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional (Rep.
Leg. 1979, 2383).

m) Decidir el nombramiento y
cese de los cargos de la Administra-
ción Autonómica con categoría igual
o superior a Director General, previa
propuesta del Consejero correspon-
diente.

n) Designar los representantes de
la Comunidad en los Organismos Pú-
blicos, Instituciones Financieras o
Entidades que procedan, salvo que
por Ley se exija otro modo de de-
signación.

o) Aprobar un programa anual
de actuación del sector público eco-
nómico presentado por la Consejería
de Economía y Hacienda, cuyas lí-
neas generales estarán coordinadas
con la actividad presupuestaria anual,
todo ello de acuerdo con el artícu-

lo 63.2 del Estatuto de Autonomía
(citado).

p) Distribuir entre los órganos
correspondientes las competencias,
funciones y servicios que el Estado
transfiera a la Comunidad.

q) Autorizar la celebración de
contratos cuando su cuantía exceda
de la que la Ley de Presupuestos de
la Comunidad fije como atribución
del Consejero. Asimismo, cuando la
cuantía fuere indeterminada, o bien
tenga un plazo de ejecución superior
a un año y hayan de comprometerse
fondos públicos de futuros ejercicios
presupuestarios.

r) Administrar, defender y con-
servar el patrimonio de la Comuni-
dad, de conformidad con la legisla-
ción vigente y en especial con lo que
disponga la Ley señalada en el artícu-
lo 52.3 del Estatuto de Autonomía.

s) Acordar la enajenación de bie-
nes o derechos cuyo valor sea supe-
rior al que la Ley de Presupuestos de
la Comunidad fije como atribución
del Consejero.

t) Resolver los recursos que, con
arreglo a la Ley, se interpongan ante
el mismo.

u) Aprobar, a propuesta del
Consejero respectivo, previo dicta-
men preceptivo de la Consejería de la
Presidencia e informe, también pre-
ceptivo, de la de Economía y Hacien-
da, la estructura y plantilla orgánica
de las diferentes Consejerías y la crea-
ción, modificación o supresión de las
Unidades superiores a Sección.

v) Ejercitar en relación a los in-
tereses, bienes y derechos de la Co-
munidad, las acciones que correspon-
dan en vía jurisdiccional, así como el
desistimiento de las mismas, y alla-
narse, en su caso, a las acciones que
se interpongan contra la Comunidad.

x) Transigir sobre bienes y dere-
chos de la Hacienda Autonómica.

y) Disponer la realización de las
operaciones de crédito y emisión de
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Deuda Pública, en los ámbitos nacio-
nal y extranjero, para financiar ope-
raciones de inversión, con el volumen
y características fijadas en la Ley de
Presupuestos.

z) Cualesquiera otras competen-
cias que le asignen el Estatuto de Au-
tonomía y las Leyes.

Artículo 22

Las competencias del Consejo de
Gobierno serán ejercidas de acuerdo
con su estructura funcional y or-
gánica.

CAPITULO III

Funcionamiento del Consejo
de Gobierno

Artículo 23

1. Las reuniones del Consejo de
Gobierno se celebrarán previa convo-
catoria de su Presidente a la que se
acompañará el orden del día con una
periodicidad igual o menor a quince
días.

2. En los supuestos del capítu-
lo III del título I de la presente Ley,
cuando el Consejo de Gobierno no
sea convocado por su Presidente, lo
podrá ser, a propuesta de las cuatro
quintas partes a que se refiere el ar-
tículo 13 de la presente Ley.

3. Quedará igualmente constitui-
do el Consejo de Gobierno, sin con-
vocatoria previa, cuando así lo deci-
da su Presidente y estén presentes to-
dos sus miembros.

4. El Consejo podrá acordar las
normas necesarias para su propio
funcionamiento y para la adecuada
preparación de las tareas, propuestas
y resoluciones que deba adoptar.

Artículo 24

Para la validez de las deliberacio-
nes y de los acuerdos, es preciso que
estén presentes el Presidente o quien
le sustituya y, al menos, la mitad de

los Consejeros. Los acuerdos del
Consejo de Gobierno, sin perjuicio
de lo señalado en el capítulo III del
título I de esta Ley, se adoptan por
mayoría simple; en caso de empate,
el voto del Presidente es dirimente.

Artículo 25

1. Las deliberaciones del Conse-
jo tienen carácter reservado. Sus
miembros están obligados a guardar
secreto sobre las opiniones y votos
emitidos en el transcurso de las reu-
niones, así como de la documenta-
ción a que haya podido tener acceso
por razón de su cargo, mientras no se
hayan hecho públicas oficialmente.

2. Podrán acudir al Consejo de
Gobierno los expertos cuya asisten-
cia solicite el Presidente, los cuales
están obligados asimismo a guardar
secreto sobre lo tratado en el Con-
sejo.

3. Los acuerdos del Consejo de
Gobierno deberán constar en acta,
que extenderá el Consejero de la Pre-
sidencia en su calidad de Secretario
del Consejo.

El acta será sucinta y sólo conten-
drá el acuerdo del Consejo sobre las
propuestas sometidas a su delibera-
ción. A petición expresa de cualquie-
ra de los miembros del Consejo de
Gobierno, constarán en acta las ma-
nifestaciones que estimen oportunas.

Artículo 26

1. El Consejo de Gobierno podrá
decidir la constitución de Comisiones
Delegadas, de carácter permanente o
temporal, para la preparación de
asuntos que afecten a la competencia
de dos o más Consejerías, la elabora-
ción de directrices de programas o
actuaciones de interés común y en ge-
neral, el estudio de cuantas cuestio-
nes estime convenientes.

2. Podrá decidir igualmente el
Consejo de Gobierno la constitución
de una o más Comisiones de Vicecon-
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sejeros y Secretarios Generales Téc-
nicos indistintamente, que actúen en
reuniones plenarias o restringidas
para preparar los asuntos que vayan
a ser debatidos por el Consejo de Go-
bierno y para resolver cuestiones de
personal u otras de carácter adminis-
trativo que afecten a varias Conseje-
rías y que no sean de la competencia
de aquél.

3. La Presidencia de estas Comi-
siones corresponderá al Presidente
que podrá delegarla en el Consejero
de la Presidencia.

CAPITULO IV

De la Vicepresidencia

y de los Consejeros

SECCIÓN PRIMERA

De la Vicepresidencia

Artículo 27

1. El Presidente de la Comuni-
dad de Madrid, de conformidad con
lo señalado en el artículo 22.1 del Es-
tatuto de Autonomía, podrá nombrar
de entre los Consejeros que reúnan a
su vez la condición de Diputados de
la Asamblea, uno o más Vicepre-
sidentes.

2. Los Vicepresidentes, según el
orden, sustituirán al Presidente en los
supuestos regulados en el capítulo III
del título I de la presente Ley.

3. Los Vicepresidentes ejercerán
las funciones ejecutivas y de represen-
tación que el Presidente de la Comu-
nidad les delegue.

4. Los Vicepresidentes continua-
rán siendo Consejeros. Su cese como
tales, por las causas determinadas en
esta Ley, llevará aparejado su cese
como Vicepresidentes.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Consejeros

Artículo 28

Los Consejeros, cuyo estatuto per-
sonal se regula a continuación, son
nombrados y cesados por el Pre-
sidente.

Artículo 29

Además de los supuestos contem-
plados en el artículo 20 de esta Ley,
los Consejeros cesan en su función:

a) Por dimisión aceptada por el
Presidente.

b) Por cese decretado por el Pre-
sidente.

c) Por fallecimiento.

Artículo 30

1. Los Consejeros, que tendrán
derecho a recibir el tratamiento de
Excelencia, están sometidos al mismo
régimen de incompatibilidades que el
artículo 6 de esta Ley establece para
el Presidente de la Comunidad.

2. Por razón de su cargo tendrán
derecho a percibir, con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comu-
nidad, los sueldos y retribuciones que
se les asignen en dichos Presupues-
tos, cuya cuantía no podrá exceder de
la asignada a los Directores Genera-
les tipo A en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Artículo 31

Los Consejeros, como miembros
del Consejo de Gobierno, participan
en la dirección de la política de la Co-
munidad de Madrid y en cuanto ta-
les, tendrán las siguientes atribucio-
nes:

a) Velar por el exacto cumpli-
miento de las leyes y resoluciones de
la Asamblea en lo concerniente a su
Consejería.

b) Proponer y presentar al Con-
sejo de Gobierno los Anteproyectos
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de Ley y Proyectos de Decreto, rela-
tivos a las cuestiones atribuidas a su
Consejería, y refrendar estos últimos
una vez aprobados.

c) Proponer al Consejo de Go-
bierno los nombramientos y ceses
que deban ser aprobados por el mis-
mo.

d) Elaborar y proponer al Conse-
jo de Gobierno el programa de actua-
ción de su Consejería.

e) Formular el anteproyecto del
Presupuesto anual de la Consejería.

f) Elaborar el anteproyecto del
programa anual de actuación del sec-
tor público económico, en lo que
afecte a su Consejería.

TITULO in
De las relaciones del Presidente

y del Consejo de Gobierno
con la Asamblea

CAPITULO I
Del impulso de la acción política

y de gobierno

Artículo 32

1. El Consejo de Gobierno y
cada uno de sus miembros, sin per-
juicio de lo que establecen las normas
del Reglamento de la Asamblea, de-
berán:

a) Acudir a la Asamblea cuando
ésta reclame su presencia.

b) Atender las preguntas, inter-
pelaciones y mociones que la Asam-
blea les formule en la forma que es-
tablece su propio Reglamento.

c) Proporcionar a la Asamblea la
información y ayuda que precise del
Consejo de Gobierno, de sus miem-
bros o de cualquier autoridad, fun-
cionario, organismo, servicio o de-
pendencia de la Comunidad Autó-
noma.

2. Los miembros del Consejo de
Gobierno tienen acceso a las sesiones
de la Asamblea y la facultad de ha-

cerse oír en ellas. Podrán solicitar que
informen ante las Comisiones Parla-
mentarias los altos cargos y funciona-
rios de sus Consejerías.

Artículo 33
El impulso de la acción política y

de gobierno también podrá ser ejer-
cido por la Asamblea mediante la
aprobación de resoluciones, mocio-
nes y proposiciones no de Ley, así
como mediante aquellos otros proce-
dimientos adecuados a tal efecto que
se establezcan en el Reglamento de la
Asamblea de Madrid.

CAPITULO II
De la responsabilidad política

del Consejo de Gobierno

Artículo 34
1. El Consejo de Gobierno, sin

perjuicio de la responsabilidad direc-
ta de cada Consejero por su gestión
respectiva, responde solidariamente
de su política ante la Asamblea.

2. La responsabilidad política del
Consejo de Gobierno es exigible por
medio de la moción de censura y de
la cuestión de confianza, que se sus-
tanciarán conforme a lo previsto en
los artículos 19 y 20 del Estatuto de
Autonomía y en el Reglamento de la
Asamblea.

Artículo 35
La delegación temporal de funcio-

nes ejecutivas del Presidente en un
Consejero no exime a aquél de res-
ponsabilidad política ante la Asam-
blea. El mismo criterio es aplicable a
los casos en que un Consejero tenga
delegadas funciones de su compe-
tencia.

CAPITULO III
De los Decretos legislativos

Artículo 36
1. De conformidad con el artícu-

lo 16 del Estatuto de Autonomía en
relación con los artículos 82, 83 y 84
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de la Constitución, la Asamblea po-
drá delegar en el Consejo de Gobier-
no la potestad de dictar normas con
rango de Ley, denominadas Decretos
legislativos, con las siguientes excep-
ciones:

a) Las que afecten al ordena-
miento básico del Gobierno o al ré-
gimen jurídico de la Administración
de la Comunidad de Madrid.

b) Las que regulen la legislación
electoral.

c) Todas aquellas normas que,
por su carácter institucional, requie-
ran un procedimiento especial para
su aprobación.

2. La delegación legislativa debe-
rá otorgarse mediante una Ley de Ba-
ses cuando su objeto sea la elabora-
ción de textos articulados, o por una
Ley ordinaria, cuando se trate de re-
fundir varios textos legales en uno
solo. En ambos casos, el acuerdo de
la Asamblea fijará el plazo de su
ejercicio.

3. Las Leyes de Bases delimitarán
con precisión el objetivo y alcance de
la delegación legislativa y los princi-
pios y criterios que han de seguirse
en su ejercicio, no pudiendo, en nin-
gún caso, autorizar la modificación
de la propia Ley de Bases ni facultar
para dictar normas con carácter re-
troactivo.

4. La autorización para refundir
textos legales determinará el ámbito
normativo a que se refiere el conteni-
do de la delegación, especificando si
se circunscribe a la mera formulación
de un texto único o si se incluye la
de regularizar, aclarar y armonizar los
textos legales que han de ser re-
fundidos.

5. El Consejo de Gobierno, tan
pronto como hubiere hecho uso de la
delegación legislativa, dirigirá a la
Asamblea la correspondiente comu-
nicación, que contendrá el texto arti-
culado o refundido objeto de aquélla.

TITULO IV
De la Administración

de la Comunidad de Madrid

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 37

1. La Administración de la Co-
munidad de Madrid, constituida por
órganos jerárquicamente ordenados,
actúa para el cumplimiento de sus fi-
nes con personalidad jurídica única.

2. Su actuación, al servicio de los
intereses generales de la Comunidad
de Madrid, se atendrá a los principios
de objetividad, publicidad, celeridad,
eficacia, economía, descentralización,
desconcentración, coordinación y
participación, con sometimiento a la
Ley y al Derecho, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 103.1 de la
Constitución y a la Ley de Procedi-
miento Admin is t ra t ivo (Rep.
Leg. 1958, 1258, 1469, 1504: Rep.
Leg. 1959, 585 y N. Dice. 24708).

Artículo 38

1. Son órganos superiores de la
Administración, el Presidente, el Vi-
cepresidente o Vicepresidentes, el
Consejo de Gobierno y los Conse-
jeros.

2. Los demás Órganos y Entida-
des de la Administración de la Co-
munidad se hallan bajo la dependen-
cia de aquéllos.

CAPITULO II
De la organización y atribuciones

de las Consejerías

SECCIÓN PRIMERA
Organización y estructura

de las Consejerías

Artículo 39

1. Para ejercer las competencias
y desarrollar las gestiones de gobier-
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no y administración reguladas en la
presente Ley, las Consejerías, en las
que podrá existir un Viceconsejero,
contarán con una Secretaría General
Técnica, y se estructurarán por blo-
ques de competencias de naturaleza
homogénea a través de Direcciones
Generales, cuando la entidad de las
atribuciones lo exija, o mediante Ser-
vicios, al frente de los cuales podrá
haber un Director.

2. Las Direcciones Generales y
las Secretarías Generales Técnicas
podrán organizarse a su vez en Servi-
cios, Secciones y Unidades inferiores
o asimiladas.

3. Los Directores que se señalan
en el apartado 1 de este artículo, se-
rán nombrados mediante Decreto del
Consejo de Gobierno, a propuesta
del Consejero correspondiente y, pre-
ferentemente, de entre funcionarios
de carrera de cualquier Administra-
ción Pública pertenecientes a cuer-
pos, grupos o escalas para cuyo in-
greso se exija título superior.

Artículo 40

La estructura orgánica de cada
Consejería será fijada por Decreto del
Consejo de Gobierno, a propuesta
del Consejero respectivo y previo dic-
tamen preceptivo de la Consejería de
la Presidencia, e informe, también
preceptivo, de la de Economía y Ha-
cienda.

SECCIÓN SEGUNDA

Atribuciones de los Consejeros

Artículo 41

Sin perjuicio de las atribuciones se-
ñaladas en el artículo 30, que les
corresponden como miembros del
Consejo de Gobierno, los Consejeros
están investidos de las siguientes:

a) Ejercer la representación, di-
rección, gestión e inspección de la
Consejería de la que son titulares, en

las competencias que le están legal-
mente atribuidas.

b) Ejercer la superior inspección
y demás funciones que le correspon-
dan respecto a la Administración ins-
titucional adscrita a su Consejería.

c) Proponer al Consejo de Go-
bierno, para su aprobación, la estruc-
tura y organización de su respectiva
Consejería.

d) Ejercer la potestad reglamen-
taria en la esfera de sus atribuciones
y dictar circulares e instrucciones.

e) Ejercer la superior autoridad
sobre el Personal de su departamen-
to, sin perjuicio de las competencias
que en esta materia tengan las Con-
sejerías de Presidencia y de Econo-
mía y Hacienda.

f) Resolver los conflictos entre
autoridades dependientes de su Con-
sejería.

g) Resolver, en última instancia,
dentro de la vía administrativa, cuan-
do no corresponda a una autoridad
inferior, los recursos promovidos
contra las resoluciones de los organis-
mos y autoridades de la Consejería.

h) Ordenar los gastos propios de
los Servicios de su Consejería, no re-
servados a la competencia del Conse-
jo de Gobierno, dentro del importe
de los créditos autorizados e intere-
sar de la Consejería de Economía y
Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

i) Contratar obras, servicios y su-
ministros relativos a materias propias
de la competencia de la Consejería,
con el límite fijado en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad, así como
firmar las escrituras públicas o docu-
mentos administrativos, según proce-
da, en relación a dicha contratación.

Asimismo, firmará las escrituras
públicas o documentos correspon-
dientes de los contratos, cuya compe-
tencia corresponda al Consejo de Go-
bierno, previa autorización expresa
de éste.



1. La regulación del Gobierno en la España contemporánea 295

j) Resolver sobre enajenaciones
de bienes y derechos afectos a la Con-
sejería, con el límite fijado en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad.

k) Ejercer acciones en vía juris-
diccional y desistir de las mismas, en
el ámbito de su Consejería, dando
cuenta al Consejo de Gobierno y sin
perjuicio de las atribuciones que a
éste corresponden, de acuerdo con el
artículo 21.fj de la presente Ley.

1) Cuantas facultades les atribuya
en cada caso la normativa aplicable.

Artículo 42

La Consejería de la Presidencia,
además de las atribuciones señaladas
en el artículo anterior, tendrá las
siguientes:

a) Ejercer la coordinación admi-
nistrativa e inspección inmediata de
todos los servicios de la Presidencia.

b) Tener a su cargo, sin perjuicio
de las competencias del Presidente,
las relaciones del Consejo de Gobier-
no con la Asamblea y otras Institu-
ciones y Organismos.

c) Impulsar y estudiar el progra-
ma legislativo del Consejo de Gobier-
no, en coordinación con las demás
Consejerías, así como la asistencia
parlamentaria al mismo.

d) Formular, de acuerdo con el
Presidente, el anteproyecto de Presu-
puesto anual de la Presidencia.

e) Asumir, en el ámbito de la Co-
munidad, las competencias que la le-
gislación vigente atribuye a la Presi-
dencia del Gobierno en materia de
organización administrativa, procedi-
mientos y métodos de trabajo, e in-
formar con carácter previo las pro-
puestas sobre estructuras y plantillas
de las diferentes Consejerías.

f) Elaborar los planes de actua-
ción que no estén asignados específi-
camente a otras Consejerías.

El Consejero de la Presidencia asu-
mirá la Secretaría del Consejo de
Gobierno.

Artículo 43

La Consejería de Economía y Ha-
cienda es el órgano superior de la Ad-
ministración de la Comunidad de
Madrid en materia económica.

SECCIÓN TERCERA

De los Viceconsejeros

Artículo 44

Los Viceconsejeros asumirán las
funciones que la Ley de Régimen Ju-
rídico de la Administración del Esta-
do y demás disposiciones vigentes
atribuyen a los Subsecretarios y que
en la presente Ley no están atribui-
das expresamente a los Consejeros.
Igualmente, desempeñarán aquellas
específicas del Consejero, por delega-
ción expresa de éste.

Los Viceconsejeros serán nombra-
dos por Decreto del Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejo
correspondiente.

SECCIÓN CUARTA
De los Secretarios Generales

Técnicos y Directores Generales

Artículo 45

Los Secretarios Generales Técni-
cos y los Directores Generales, am-
bos de idéntico nivel orgánico, serán
nombrados por Decreto del Consejo
de Gobierno, a propuesta del Conse-
jo correspondiente y, preferentemen-
te, de entre funcionarios de carrera
de cualquier Administración Pública
pertenecientes a cuerpos, grupos o
escalas para cuyo ingreso se exija tí-
tulo superior.

Artículo 46

1. De acuerdo con las funciones
que la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado (Rep. Leg.
1957, 1058, 1178 y N. Dice. 25852)
atribuye a los Secretarios Generales
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Técnicos de los Ministerios Civiles,
los de las Consejerías desarrollarán
las de asesoramiento, estudio y coor-
dinación de todos los Servicios del
Departamento. Igualmente, certifica-
rán todos los actos que sean atribu-
ción específica del Consejero.

2. Prestarán asistencia jurídica y
técnica al Consejero, responsabilizán-
dose de los servicios legislativos, do-
cumentación y publicaciones de la
Consejería.

3. Deberán elaborar, refundir,
revisar y proponer modificaciones de
la normativa legal que afecte a la
Consejería.

4. Tendrán igualmente estructu-
radas en los niveles orgánicos necesa-
rios para su más adecuada realización
las funciones siguientes: archivo, re-
gistro, información, protocolo y rela-
ciones públicas, habilitación de ma-
terial, contratación, régimen interior
de personal, patrimonio e inventario,
mecanización, racionalización y auto-
matización de las estructuras admi-
nistrativas y funcionamiento de los
servicios de la Consejería, recursos
administrativos y, en general, las que
no estén específicamente atribuidas a
otras unidades de la Consejería.

5. Asimismo, la Secretaría Gene-
ral Técnica tramitará los expedientes
de gastos de la Consejería, llevará el
control de las partidas cuya disposi-
ción corresponda al Consejero y con-
feccionará el Proyecto de Presupues-
to anual de la propia Consejería.

6. El Secretario General Técnico
podrá desempeñar por sí o mediante
delegados, la Secretaría de los órga-
nos colegiados de la respectiva Con-
sejería y de los organismos descentra-
lizados a ella adscritos.

7. Para el cumplimiento de las
funciones señaladas en este artículo,
las Secretarías Generales Técnicas
podrán recabar de las Direcciones
Generales y Organismos de la respec-
tiva Consejería cuantos informes, da-

tos y documentos consideren opor-
tunos.

Artículo 47

Los Directores Generales son Jefes
del Centro Directivo que les está en-
comendado y tendrán las siguientes
atribuciones:

a) Dirigir y gestionar los servicios
y resolver los asuntos de la Conseje-
ría que sean de su incumbencia.

b) Vigilar y fiscalizar las depen-
dencias a su cargo, ejercer la jefatura
inmediata del personal adscrito a la
Dirección y proponer su destino den-
tro de la misma.

c) Elevar anualmente al Conseje-
ro un informe crítico sobre la mar-
cha, rendimiento y costes de los ser-
vicios a su cargo, proponiendo las
modificaciones que estime necesarias.

d) Acordar o proponer al Conse-
jero, según proceda, la resolución que
estime conveniente en las materias de
la competencia del Centro directivo.

e) Proponer el régimen de fun-
cionamiento de las unidades adscritas
a la Dirección.

f) Las demás que se les asignen
en el ámbito de la Consejería.

SECCIÓN QUINTA
De los demás órganos

de la Administración Autonómica

Artículo 48

1. Bajo los niveles organizativos
enumerados en los artículos anterio-
res, la Administración Autonómica se
estructura en: Servicios, Secciones y
Unidades inferiores.

2. El Consejo de Gobierno fijará
la estructura y la plantilla orgánica de
cada Consejería, a propuesta del
Consejero correspondiente, previo
dictamen preceptivo de la de Presi-
dencia e informe, también precepti-
vo, de la de Economía y Hacienda.

3. Sin perjuicio de lo señalado en
el apartado 2 de este artículo, la crea-
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ción de Secciones y de Unidades in-
feriores corresponde a los respectivos
Consejeros, de forma motivada y de
conformidad con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 3.° de la Ley
de Procedimiento Administrativo y
demás normas aplicables.

4. En la Consejería de Presiden-
cia se creará la Oficina de Informa-
ción, Iniciativas y Reclamaciones,
orientada al cumplimiento de las fun-
ciones reguladas en los artículos 33 y
34 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo (citada), y en particular a:

a) Informar al público acerca de
los fines, competencias y funciona-
miento de los distintos órganos de la
Administración de la Comunidad.

b) Atender y tramitar las quejas a
que puedan dar lugar las tardanzas,
desatenciones y otras anomalías que
se observen en el funcionamiento de
los distintos órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad.

c) Recibir, estudiar y fomentar las
iniciativas de los ciudadanos en gene-
ral, conducentes a la mejora de la es-
tructura, funcionamiento y personal
de los distintos órganos de la Admi-
nistración de la Comunidad.

Se faculta al Consejo de Gobierno
para que reglamentariamente regule
la participación activa de los ciudada-
nos y entidades representativas de sus
intereses diversos en relación con las
funciones propias de la Oficina de
Información, Iniciativas y Reclama-
ciones.

SECCIÓN SEXTA

Del régimen asistencial
de los altos cargos

Artículo 49

El Consejo de Gobierno procede-
rá a concertar de la forma que regla-
mentariamente se determine, con la
correspondiente Entidad Gestora de
la Seguridad Social o con las Mutua-
lidades que proceda, el régimen pre-

ciso para el Presidente, Consejeros,
Viceconsejeros, Secretarios Genera-
les Técnicos, Directores Generales y
cargos que reglamentariamente se se-
ñalen a fin de que puedan afiliarse o
continuar afiliados a la Seguridad So-
cial o a la Mutualidad respectiva.

CAPITULO III
Del régimen jurídico

de la Administración de la Comunidad

SECCIÓN PRIMERA
Del régimen jurídico

de los actos de la Administración
de la Comunidad

Artículo 50

1. En el ejercicio de sus atribu-
ciones y facultades, el Presidente dic-
tará decretos que se denominarán
«Decretos del Presidente».

2. Adoptarán la forma de «De-
cretos del Consejo de Gobierno» las
disposiciones de carácter general y
actos en que así estuviera previsto,
emanados del Consejo de Gobierno.
Los demás actos del Consejo adopta-
rán la forma de «Acuerdo». Serán fir-
mados por el Presidente y el Conse-
jero a quien corresponda. Si afecta-
ran a varias Consejerías, además del
Presidente, los firmará el Consejero
de la Presidencia.

3. Adoptarán la forma de «Or-
den» los acuerdos de las Comisiones
Delegadas del Consejo de Gobierno,
si existieran, e irán firmadas confor-
me a los criterios recogidos en el
párrafo anterior.

Adoptarán igualmente la forma de
«Orden» las disposiciones y resolu-
ciones de los Consejeros en el ejerci-
cio de sus competencias, que irán fir-
madas por su titular. Si afectasen a
más de una Consejería, serán firma-
das conjuntamente por los Conse-
jeros.

4. Adoptarán la forma de «Reso-
lución» los actos dictados por los Vi-
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ceconsejeros, Secretarios Generales
Técnicos y Directores Generales, en
el ámbito de sus respectivas compe-
tencias y siempre que afecten a los
derechos y deberes de los adminis-
trados.

Artículo 51

1. Los actos y acuerdos de las au-
toridades y órganos de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, se-
rán inmediatamente ejecutivos con
los límites señalados en los artícu-
los 101 y 116 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo (citada).

2. Los actos y disposiciones de
carácter general, así como los que no
deban ser notificados, se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid».

Igualmente se publicarán los actos
y disposiciones que, no estando com-
prendidos en el párrafo anterior, de-
ban serlo por disposición legal.

3. Con la excepción indicada en
el artículo 41 del Estatuto de Auto-
nomía (R. 1983, 316), las disposicio-
nes de carácter general entrarán en
vigor a los veinte días de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid», salvo que en
ellas se disponga otra cosa.

Artículo 52

1. Las atribuciones reconocidas a
las diversas autoridades de la Admi-
nistración Autonómica, serán delega-
bles en los Órganos jerárquicamente
subordinados.

2. En ningún caso serán objeto
de delegación:

a) Las competencias sobre asun-
tos que se refieren a las relaciones con
otras Instituciones del Estado, Comu-
nidades Autónomas y Tribunal Supe-
rior de Justicia.

b) \.2i potestad reglamentaria.
c) Las atribuciones que corres-

ponden a los Consejeros como miem-
bros del Consejo de gobierno.

d) Las que se ejerzan por de-
legación.

3. Los actos delegados se consi-
derarán dictados por el Órgano dele-
gante, debiendo constar esta circuns-
tancia en la resolución.

4. La delegación será revocable
en cualquier momento por el Órga-
no que la haya conferido.

5. La delegación será publicada
en el «Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid».

Artículo 53

1. Ponen fin a la vía administra-
tiva las resoluciones de los siguientes
Órganos y Autoridades:

a) Las del Presidente.
b) Las del Consejo de Gobierno

y de las Comisiones Delegadas de
aquél.

c) Las de los Consejeros, salvo
cuando una Ley Especial otorgue re-
curso ante otro Órgano Superior.

d) Las de las autoridades inferio-
res en los casos que resuelvan por de-
legación de un Consejero o de otro
Órgano cuyas resoluciones pongan
fin a la vía administrativa.

e) Las que resuelvan Recurso de
Alzada, salvo que una Ley Especial
prevea el de Súplica ante el Consejo
de Gobierno.

f) Las de cualquier autoridad,
cuando así lo establezca una Disposi-
ción Legal o Reglamentaria.

2. Contra los actos dictados por
los Órganos de Gobierno de los Or-
ganismos Autónomos procederá al
Recurso de Alzada ante el Consejo de
Gobierno.

3. El Recurso Extraordinario de
Revisión se interpondrá ante el Con-
sejero competente en razón de la
materia.

4. La reclamación administrativa
previa a la vía judicial civil se dirigirá
al Consejero competente, y la previa
a la vía judicial laboral al Jefe admi-
nistrativo o Director del Estableci-
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miento u Organismo donde el traba-
jador preste sus servicios, quienes re-
cabarán, antes de su resolución, un
informe jurídico del Órgano com-
petente.

Artículo 54

1. Son Órganos competentes
para conocer y resolver las reclama-
ciones económico-administrativas, en
los términos señalados por el artícu-
lo 20.1 de la Ley Orgánica 8/1980, de
22 de septiembre (R. 495), de Finan-
ciación de las Comunidades Autó-
nomas:

a) El Consejero de Economía y
Hacienda.

b) La Junta Superior de Hacienda.
2. a) La Junta Superior de Ha-

cienda estará constituida por el Pre-
sidente, cinco Vocales y un Secre-
tario.

b) El Presidente y cuatro Vocales
serán nombrados por Decreto del
Consejo de Gobierno, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacien-
da, entre personal al servicio de la
Comunidad de Madrid, del Ministe-
rio de Hacienda y de los Cuerpos Na-
cionales de la Administración Local
que reúnan los requisitos y condicio-
nes que reglamentariamente se deter-
minen. Con carácter preceptivo figu-
rará en la Junta del Interventor Ge-
neral de la Comunidad o persona en
quien delegue.

c) El Secretario será nombrado
por el Consejero de Economía y Ha-
cienda, entre Letrados adscritos a los
Servicios Jurídicos de la Comunidad.

d) El funcionamiento de la Junta
se ordenará reglamentariamente por
el Consejero de Economía y Ha-
cienda.

3. a) El Consejero de Econo-
mía y Hacienda será competente para
conocer sobre el recurso extraordina-
rio de revisión cuando él hubiese dic-
tado el acto recurrido.

b) Asimismo, el Consejero de
Economía y Hacienda resolverá en
vía económico-administrativa, las si-
guientes reclamaciones:

1.° Las que por la índole, cuantía
o trascendencia de la resolución que
se haya de dictar considere la Junta
Superior de Hacienda que deban ser
resueltas por el Consejero.

2.° Las que se susciten con oca-
sión del pago de costas a que la Co-
munidad haya sido condenada.

4. La Junta Superior de Hacien-
da conocerá, en única instancia, de
las reclamaciones económico-admi-
nistrativas que no correspondan al
Consejero de Economía y Hacienda.

Artículo 55

La responsabilidad de la Comuni-
dad de Madrid procederá y se exigi-
rá en los mismos términos y casos que
establece la legislación reguladora del
Régimen Jurídico de la Administra-
ción del Estado, la de Expropiación
Forzosa y la General Presupuestaria.

Artículo 56

Las responsabilidades de orden
penal y civil de las autoridades y fun-
cionarios de la Comunidad Autóno-
ma serán exigidas de acuerdo con lo
previsto en las disposiciones genera-
les del Estado en la materia, con la
salvedad de que las referencias al Tri-
bunal Supremo de la Nación se en-
tenderán hechas al Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad de Ma-
drid, con las excepciones señaladas
en el artículo 24 del Estatuto de Au-
tonomía.

SECCIÓN SEGUNDA

Del procedimiento administrativo

Artículo 57

La Administración Pública de la
Comunidad de Madrid ajustará su ac-
tuación al procedimiento administra-
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tivo común de la Administración del
Estado, sin perjuicio de las especiali-
dades derivadas de la organización
propia de la Comunidad Autónoma.

Artículo 58

1. Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, cada Con-
sejería llevará su propio registro de
documentos. Toda instancia o escri-
to dirigido a cualquier Órgano de la
Administración Autonómica, podrá
presentarse en el Registro General de
la Comunidad, adscrito a la Conseje-
ría de la Presidencia.

2. Mediante convenio con los
Ayuntamientos, las Oficinas Munici-
pales podrán actuar como centros de
recepción de documentos dirigidos a
la Administración Autonómica en las
condiciones que se establezcan y que
garanticen la correcta actuación ad-
ministrativa.

CAPITULO IV
De los bienes

Artículo 59

El régimen jurídico de los bienes
patrimoniales y de dominio público
de la Comunidad de Madrid se regu-
lará por el decreto estatal hasta tanto
se promulgue la Ley a que se refiere
el artículo 52.3 del Estatuto de Au-
tonomía.

Artículo 60

1. El inventario general de los
bienes y derechos de la Comunidad
de Madrid radicará en la Consejería
de Economía y Hacienda, y com-
prenderá:

a) Los bienes de la Comunidad,
cualesquiera que sea su naturaleza, la
forma de su adquisición y la Conse-
jería a la que estén adscritos.

b) Los derechos patrimoniales.

c) Los bienes y derechos de los
Organismos descentralizados.

2. Los límites de la competencia
para la enajenación de los bienes y
derechos vendrán fijados anualmente
en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad.

Artículo 61

1. La Consejería de Economía y
Hacienda, por medio de sus Servicios
patrimoniales, inscribirá en los
correspondientes registros, a nombre
de la Comunidad de Madrid, los bie-
nes y derechos cuya titularidad osten-
ta y que sean susceptibles de inscrip-
ción, previa inclusión en su inventa-
rio general de bienes y derechos.

2. Para practicar la inscripción y
de conformidad con lo previsto en los
artículos 206 de la Ley Hopotecaria
(Rep. Leg. 1946, 342, 886 y N. Dice.
17014) y 303 y siguientes de su Re-
glamento (Rep. Leg. 1947, 476, 642
y N. Dice. 17015), el Consejero de
Economía y Hacienda, o funcionario
competente, librará, cuando proceda,
la oportuna certificación.

3. Si alguno de los bienes suscep-
tibles de inscripción, cuya titularidad
corresponda a la Comunidad de Ma-
drid y provenga del Estado no se ha-
llaren inscritos por el transmitente, se
procederá conforme a lo establecido
por el artículo 44 de la Ley de Patri-
monio del Estado (Rep. Leg. 1964,
896, 1024 y N. Dice. 23419).

CAPITULO V
De la contratación

Artículo 62

Los contratos que celebre la Co-
munidad de Madrid, se regirán por
la legislación del Estado, con las par-
ticularidades derivadas de la organi-
zación propia de la Comunidad Au-
tónoma.
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Artículo 63

Los Consejeros, dentro de sus res-
pectivas competencias, son los Órga-
nos de contratación de la Comunidad
y están facultados para celebrar, en
su nombre y representación de aqué-
lla, los contratos en que ésta interven-
ga, previa, en todo caso, la oportuna
consignación presupuestaria y consi-
guiente fiscalización.

Artículo 64

Será necesario acuerdo del Conse-
jo de Gobierno autorizando la cele-
bración de los contratos cuando:

a) Su cuantía exceda de la que la
Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad fije como atribución del Conse-
jero, o fuere indeterminada.

b) Tengan un plazo de ejecución
superior a un año y hayan de com-
prometerse fondos públicos de futu-
ros ejercicios presupuestarios.

Artículo 65

Corresponde al Consejo de Go-
bierno, a propuesta de la correspon-
diente Consejería y previo y precep-
tivo informe de la de Economía y Ha-
cienda y del Consejo de Estado, la
aprobación de los pliegos de cláusu-
las administrativas generales, y a los
Consejeros, la aprobación de proyec-
tos técnicos y los pliegos de condicio-
nes facultativas y administrativas par-
ticulares que hayan de servir de base
a cada contrato.

Artículo 66

En cada Consejería existirá una
Mesa de Contratación presidida por
el Consejero respectivo, por razón del
objeto del contrato, o persona en
quien delegue y que estará integrada
por el Jefe del Servicio al que el con-
trato se refiere; un Letrado de los
Servicios Jurídicos de la Comunidad;
el Interventor o funcionario del ser-
vicio de Intervención en quien dele-

gue aquél y un Secretario, que será el
Secretario General Técnico de la
Consejería correspondiente, o funcio-
nario en quien delegue.

Artículo 67

Las fianzas de los contratistas que
se constituyan en metálico, títulos de
Deuda Pública, o por aval solidario
debidamente legitimado, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 122 de
la Ley de Contratos del Estado (Rep.
Leg. 1965, 771, 1026 y N. Dice.
7365), se podrán formalizar indistin-
tamente en la Tesorería de la Comu-
nidad o en la Caja General de De-
pósitos.

Artículo 68

1. Se crea un Registro de Contra-
tos bajo la dependencia directa del
Consejero de Economía y Hacienda,
a quien se faculta para su organiza-
ción a los efectos de lo previsto en la
Ley de Contratos del Estado (citada)
y su Reglamento General (Rep. Leg.
1975, 2597 y N. Dice. 7370 nota).

2. La clasificación y registro de
Contratistas se efectuará de acuerdo
con la legislación del Estado.

CAPITULO VI
De la ordenación económico-financiera

SECCIÓN PRIMERA

De los presupuestos

Artículo 69

1. Conforme establece el artícu-
lo 61 del Estatuto de Autonomía, el
Consejo de Gobierno elaborará y so-
meterá a la Asamblea, para su apro-
bación, el Proyecto de Ley de Presu-
puestos de la Comunidad, que se
ajustará a las determinaciones conte-
nidas en el Estatuto de Autonomía,
Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas (citada) y
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Ley General Presupuestaria (Rep.
Leg. 1977, 48).

2. El Presupuesto será único, por
programas de actuación, tendrá ca-
rácter anual e incluirá la totalidad de
los ingresos y gastos de la Comuni-
dad y de los Organismos, Institucio-
nes, Empresas y Sociedades de ella
dependientes. Se consignará en el
Presupuesto el importe de los bene-
ficios fiscales que afecten a los Tribu-
tos de la Comunidad.

3. El Consejero de Economía y
Hacienda remitirá a la Asamblea los
datos señalados en el artículo 131 de
la Ley General Presupuestaria (Rep.
Leg. 1977, 48). Dichos datos se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid».

Artículo 70

1. Corresponde a la Consejería
de Economía y Hacienda, determinar
la estructura de los Presupuestos de
la Comunidad y someter al acuerdo
del Consejo de Gobierno el antepro-
yecto de Ley de los presupuestos de
cada año, que se formará en base del
proyecto que presentará el Órgano
correspondiente de la Asamblea de
Madrid y de los anteproyectos de es-
tados de gastos y, en su caso, de in-
gresos, que deberán remitir los Órga-
nos superiores de gobierno y admi-
nistración de la Comunidad de Ma-
drid.

2. Hasta tanto no se apruebe la
Ley de Asamblea de Madrid regula-
dora del régimen general presupues-
tario a que se refiere el artículo 59 del
Estatuto de Autonomía (citada), se-
rán de aplicación los preceptos de la
Ley General Presupuestaria sobre
créditos y sus modificaciones y, en
general, sobre ejecución y liquidación
de los Presupuestos, con las adapta-
ciones que imponga lo dispuesto en
el Estatuto de Autonomía y en la Ley
Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas (citada) y con

las particularidades derivadas de la
organización propia de la Comuni-
dad de Madrid.

SECCIÓN SEGUNDA

De la ordenación de gastos y pagos

Artículo 71

1. Corresponde al Presidente del
Consejo de Gobierno y a los Conse-
jeros aprobar los gastos propios de
los servicios a su cargo, salvo los ca-
sos, reservados, por Ley de la Asam-
blea de Madrid a la competencia del
Consejo de Gobierno, así como auto-
rizar su compromiso y liquidación, e
interesar del Consejero de Economía
y Hacienda la ordenación de los
correspondientes pagos.

2. Las competencias indicadas en
el proceso del gasto se ejercerán en la
Administración Institucional de la
Comunidad por los Gerentes de los
correspondientes Organismos, con
las salvedades que se establecen en el
número siguiente respecto al Conse-

p de Gobierno y las que puedan re-
sultar, también según las leyes, de la
relación de tutela con la Consejería a
la que estén adscritos.

3. Será competencia del Consejo
de Gobierno la aprobación de los
gastos superiores a la cuantía que la
Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad determine como atribución del
Consejero, salvo que tengan consig-
nación presupuestaria expresa e indi-
vidualizada y cuando, con indepen-
dencia de la cuantía, esté previsto en
Ley del Estado su aprobación por el
Consejo de Ministros.

Artículo 72

1. El proceso del pago, en el que
se comprende la ordenación de los
pagos y la afectiva realización de los
mismos, estará bajo la superior auto-
ridad del Consejero de Economía y
Hacienda.
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2. El Tesorero General de la Co-
munidad ejercerá las funciones de
Ordenador General de Pagos, y se
podrán establecer las Ordenaciones
secundarias de pagos que se conside-
ren necesarias, previa autorización
del Consejo de Gobierno. El nombra-
miento de sus titulares corresponde-
rá al Consejero de Economía y Ha-
cienda.

En los Organismos con personali-
dad jurídica propia, la ordenación de
pagos corresponde al Órgano al que
esté atribuida por la normativa vigen-
te y sus propios Estatutos.

Artículo 73

La expedición de libramientos, así
como su carácter y justificación, se
acomodarán a los preceptos que so-
bre estos extremos se contienen en la
Ley General Presupuestaria (Rep.
Leg. 1977, 48).

SECCIÓN TERCERA

De la gestión y recaudación
de los derechos económicos de la

Comunidad

Artículo 74

La administración, gestión y recau-
dación de los derechos económicos
de la Hacienda de la Comunidad
corresponden al Consejero de Econo-
mía y Hacienda y se realizarán de
acuerdo con la normativa que regule
estas funciones en la Administración
del Estado.

La recaudación de los citados de-
rechos podrá realizarse en período
voluntario o por vía ejecutiva. Las
certificaciones de descubierto, expe-
didas por los funcionarios que tengan
a su cargo el control contable de los
ingresos, serán título suficiente para
iniciar la vía de apremio.

La providencia de apremio se dic-
tará por los Tesoreros de la Co-
munidad.

SECCIÓN CUARTA

Del control de la gestión económica
de la Comunidad

Artículo 75

El control de la gestión económica
de los Órganos de la Comunidad se
ejercerá:

a) Por el Tribunal de Cuentas,
conforme a lo dispuesto en su Ley
Orgánica (Rep. Leg. 1962, 1256), y
en el artículo 45 del Estatuto de Au-
tonomía.

b) Por la Asamblea, de conformi-
dad con los artículos 14 y 61 del Es-
tatuto (citado).

c) Por la Intervención General en
cuanto al control interno, de acuerdo
con lo dispuesto en la sección si-
guiente.

SECCIÓN QUINTA

De la Intervención General

Artículo 76

1. La Intervención General de la
Comunidad de Madrid, dependiente
orgánicamente de la Consejería de
Economía y Hacienda, pero con ple-
na independencia funcional, ejercerá
las siguientes funciones reguladas en
la Ley General Presupuestaria y refe-
ridas a los Órganos y actividades de
la Comunidad:

a) La interventora, con la finali-
dad y amplitud previstas en el artícu-
lo 16 de la Ley.

b) La de auditoría a que se refie-
re el apartado b) del artículo 100 del
citado texto legal.

c) El control financiero estableci-
do en los artículos 17.1 y 18 de la
Ley.

d) Las que respecto al control de
eficacia, establecidas en el artícu-
lo 17.2, puede desarrollar a través del
ejercicio de las indicadas en los apar-
tados anteriores.

2. También corresponderá a la
Intervención General la dirección de
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la Contabilidad Pública de la Comu-
nidad Autónoma, con el alcance y el
servicio de los fines establecidos en el
título VI de la citada Ley General
Presupuestaria (Rep. Leg. 1977, 48).

Artículo 77

1. Las funciones indicadas en el
artículo anterior se ejercerán con la
misma extensión, efectos y modalida-
des que las establecidas para el Ór-
gano que las ejerce en la Administra-
ción del Estado por la Ley General
Presupuestaria y otras disposiciones
con rango de Ley del Estado y con su
misma independencia funcional res-
pecto a las Autoridades comunitarias
y demás Entidades cuya gestión se
fiscalice.

2. El Interventor General será
designado por Decreto del Consejo
de Gobierno a propuesta del Conse-
jero de Economía y Hacienda.

Artículo 78

Por vía reglamentaria se establece-
rá la competencia de los Intervento-
res-delegados del Interventor Gene-
ral de la Comunidad. En todo caso,
la competencia para el ejercicio de la
función interventora podrá ser dele-
gada en aquéllos, previo cumplimien-
to de los requisitos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del Estado (Rep. Leg.
1957, 1058, 1178 y N. Dice. 25852).

Artículo 79

El régimen regulador de los posi-
bles desacuerdos manifestados por la
Intervención con el fondo o la forma
de los actos, expedientes o documen-
tos examinados, será análogo al esta-
blecido por tales supuestos por la le-
gislación del Estado.

SECCIÓN SEXTA

De la Tesorería General

Artículo 80

Todos los recursos financieros de
la Comunidad Autónoma, ya sean di-
nero, valores o créditos, se integran
en la Tesorería de la misma. La ges-
tión de esta Tesorería, que compren-
derá la custodia y manejo de los cita-
dos recursos, así como la realización
de cobros y pagos, será de la compe-
tencia de la Consejería de Economía
y Hacienda, y se efectuará de forma
que sirva al principio de unidad de
caja.

Artículo 81

1. El Tesorero General de la Co-
munidad será nombrado por Decre-
to del Consejo de Gobierno a pro-
puesta del Consejero de Economía y
hacienda.

2. El Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, podrá autorizar el
ejercicio delegado de las funciones
propias de la Tesorería General.

CAPITULO VII
Del «Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid»

Artículo 82

El «Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid» será el medio oficial
de publicación de las disposiciones y

BD1B8 de los Órganos de la Comu-
nidad.

Artículo 83

El «Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid» dependerá de la
Consejería de la Presidencia, corres-
pondiendo al titular de ésta disponer
lo adecuado para su correcto funcio-
namiento y autorizar la inserción de
cualquier disposición, acuerdo o
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anuncio de los Órganos de la Co-
munidad.

Artículo 84

La cabecera del «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» llevará im-
preso el escudo de la Comunidad,
una vez se apruebe por la Asamblea
la Ley prevista en el artículo 4.° del
Estatuto de Autonomía.

Artículo 85

Se regulará reglamentariamente la
normativa de gestión y funcionamien-
to del «Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

El personal de la Administración
de la Comunidad de Madrid está in-
tegrado por el perteneciente a la ex-
tinguida Diputación Provincial de
Madrid y el transferido de la Admi-
nistración del Estado, así como por
el nuevo personal que se incorpore
para la realización de funciones pú-
blicas en la Comunidad de Madrid.

Segunda

1. La primera adscripción del
personal a las Consejerías u Órganos
que corresponda, al producirse la in-
tegración de la Diputación Provincial
de Madrid en la Comunidad Autóno-
ma, es competencia del Consejo de
Gobierno.

2. Los sucesivos traslados que
impliquen cambio de Consejería,
corresponderá hacerlos a la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, con in-
tervención de los Consejeros a que
afecte, conforme a la normativa regu-
ladora de la función pública.

Tercera

Serán atribuciones comunes a los
Consejeros, con respecto a las com-
petencias que ostentaba la Diputa-

ción Provincial de Madrid, en cuan-
to se refiere a los servicios propios de
cada Consejería y con carácter origi-
nario, las que tenían atribuidas los
Diputados Delegados de Área, Presi-
dente de los Consejos de Administra-
ción de Servicios con Órgano espe-
cial de gestión directa, Fundaciones
Públicas y Sociedades provinciales de
la Diputación Provincial de Madrid,
salvo lo referente a la ordenación de
pagos.

Cuando en determinados órganos
de la Administración del Estado, por
disposición normativa, fuera el Presi-
dente de la Diputación Provincial,
miembro de los mismos, dicho cargo
será asumido con carácter originario
por el Consejero competente por ra-
zón de la materia.

Asimismo, los servicios y estableci-
mientos que dependían de la Diputa-
ción Provincial, se integran en las di-
ferentes Consejerías, de acuerdo con
la regulación reglamentaria que dicte
el Consejo de Gobierno.

Podrá acordarse por el Consejo de
Gobierno la modificación en la ads-
cripción a cada Consejería de los dis-
tintos servicios y establecimientos.

Cuarta

Por Decreto del Consejo de Go-
bierno se adscribirán a cada Conseje-
ría los servicios estatales que se trans-
fieran a la Comunidad de Madrid,
mediante Decreto del Gobierno de la
Nación, manteniendo provisional-
mente sus normas específicas de fun-
cionamiento.

Quinta

La sustanciación y resolución de
los procedimientos relativos a las fun-
ciones y servicios transferidos por la
Administración del Estado, corres-
ponderá con carácter general y sin
perjuicio de lo dispuesto en las nor-
mas específicas reguladoras de proce-
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dimientos en materias especiales, a
los siguientes Órganos:

a) Al Consejo de Gobierno, las
decisiones asignadas por las normas
respectivas al Consejo de Ministros.

b) A los Consejeros las corres-
pondientes a:

— Los Ministros.
— Secretarios de Estado.
— Subsecretarios.
— Los Directores Generales res-

pectivos, por razón de la materia, Go-
bernadores Civiles y las de los Órga-
nos Periféricos unipersonales de los
Ministerios correspondientes.

En general, corresponderán al
Consejero competente por razón de
la materia, las decisiones respecto a
las funciones no atribuibles al Conse-
jo de Gobierno.

Sexta

Por la Consejería de la Presidencia
se adoptarán las medidas oportunas
para el análisis de los diferentes ser-
vicios traspasados, con el fin de pro-
poner la reordenación de sus efecti-
vos cuando proceda, así como im-
plantar las diferentes técnicas de ade-
cuación de plantillas. Por la misma
Consejería se dictarán instrucciones
sobre adscripción del personal tras-
pasado, sin perjuicio de la normativa
específica de cada sector.

Séptima

Cuando en los servicios o funcio-
nes traspasados correspondientes a
las competencias propias de la Comu-
nidad, existiesen Comisiones de cual-
quier naturaleza, el Consejo de Go-
bierno podrá regular por Decreto su
mantenimiento, supresión, modifica-
ción o la creación de otros Órganos
análogos que permitan la gestión de
aquellos Servicios sin solución de
continuidad, respetando, en su caso,
los límites señalados en el artículo 40
del Estatuto de Autonomía.

Octava

Compete al Consejo de Gobierno
la regulación de la Comisión de Ur-
banismo y Medio Ambiente de Ma-
drid, órgano de carácter colegiado
cuya finalidad es coordinar las actua-
ciones administrativas implicadas en
dichas materias, dando respuesta a las
exigencias de coordinación plurisec-
torial de las mismas.

La citada Comisión, en el ámbiro
de sus competencias, tendrá funcio-
nes ejecutivas y en ella estarán repre-
sentados con voz y voto los munici-
pios de la Comunidad en la forma
que reglamentariamente se determine.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

1. Las Fundaciones Públicas y
Órganos especiales de gestión direc-
ta, creados en su día por la Diputa-
ción Provincial de Madrid, continua-
rán rigiéndose por sus normas estatu-
tarias o específicas de funcionamien-
to, hasta taño la Asamblea apruebe la
legislación reguladora de la Adminis-
tración Institucional.

2. Compete al Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero
respectivo, el nombramiento de los
miembros de los Consejos de Admi-
nistración de los Órganos de gestión
directa y Fundaciones antes referi-
dos.

3. Las resoluciones o actos dicta-
dos por los Órganos competentes de
los referidos organismos que estén
sujetos al derecho público, no agota-
rán la vía administrativa y podrán ser
objeto de impugnación mediante re-
curso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad.

Segunda

1. La Comunidad de Madrid asu-
me los presupuestos vigentes de la
Diputación Provincial de Madrid, los
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cuales continuarán en ejecución has-
ta que se apruebe el Presupuesto Ge-
neral de aquélla.

2. El Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, aurorizará las habi-
litaciones de crédito y la creación de
programas que sean necesarios para
la puesta en funcionamiento de las
Instituciones de la Comunidad.

Las dotaciones de crédito necesa-
rias se podrán efectuar, de un lado,
con cargo a subvenciones concedidas
al efecto por la Administración del
Estado, y de otro, por transferencias
de crédito de sobrantes con partidas
mantenidas hasta la actualidad para
representación política.

Los créditos que se habiliten con
financiación de las subvenciones an-
teriores tendrán disponibilidad regu-
lada en función de la cuantía real de
las subvenciones que sean concedi-
das, estimándose ampliable automáti-
camente si dicha cuantía fuese supe-
rior a la inicialmente consignada.

3. Los créditos que deban habili-
tarse como consecuencia del proceso
de traspasos de competencias del Es-
tado a la Comunidad de Madrid se-
rán autorizadas por el Consejero de
Gobierno a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, pudiendo
dar lugar al establecimiento de nue-
vos programas.

Estos créditos tendrán el carácter
de ampliables en función de los in-
gresos efectivamente realizados.

4. Serán ampliables aquellos cré-
ditos cuya cuantía viene determinada
en función del ingreso obtenido por
un concepto específico o sean causa
directa de un ingreso correlativo. La
relación de estos conceptos viene re-
cogida en la base quinta del docu-
mento denominado «Bases para la
ejecución del Presupuesto Ordinario
de la Diputación Provincial de Ma-
drid del ejercicio de 1983», que se in-
corpora como Anexo I a la presente
Ley.

5. Cuando haya de realizarse con
cargo a los Presupuestos de la Comu-
nidad algún gasto que no pueda de-
morarse hasta el ejercicio siguiente y
no exista en ellos crédito o sea insu-
ficiente y no ampliable el consignado,
el Consejero de Economía y Hacien-
da elevará al acuerdo del Consejo de
Gobierno la remisión de un Proyecto
de Ley a la Asamblea de concesión
de un crédito extraordinario, en el
primer caso, o de un ssuplemento de
crédito en el segundo, y en el que se
especifique el recurso que financiará
el mayor gasto.

Con carácter excepcional, el Con-
sejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda,
podrá conceder anticipos de Tesore-
ría para atender gastos inaplazables,
con el límite máximo del 1 por 100
de los créditos autorizados en el Pre-
supuesto y una vez iniciadas las tra-
mitaciones de los expedientes de con-
cesión de créditos extraordinarios o
de suplementos de crédito. A dicho
efecto, requerirá el dictamen favora-
ble de la Comisión de Economía y
Hacienda de la Asamblea.

6. El Consejero de Economía y
Hacienda podrá acordar transferen-
cias de créditos dentro de un mismo
programa, con las siguientes limi-
taciones:

a) Entre créditos para gastos
corrientes, excepto personal.

b) Entre créditos para gastos de
capital.

c) Créditos para operaciones de
capital a corrientes, siempre que sean
utilizadas para la entrada en funcio-
namiento de las nuevas inversiones y
en el mismo ejercicio en que las in-
versiones se hayan concluido.

7. El Consejo de Gobierno podrá
adquirir compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios pos-
teriores al presente, con las limitacio-
nes establecidas en los apartado 2 y 3
del artículo 61 de la Ley General Pre-
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supuestaria 11/77, de 4 de enero
(Rep. Leg. 48), y siempre que el gas-
to inicial que quiera ser aplazado no
supere los trescientos millones de
pesetas.

8. El Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, podrá concertar
operaciones financieras, activas o pa-
sivas, por plazo no superior a un año,
y siempre que tengan por objeto co-
locar excedentes o cubrir necesidades
transitorias de Tesorería.

Las disposiciones recogidas en este
artículo se realizarán de acuerdo con
lo establecido al respecto en la Ley
Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas (R. 1980,
495).

9. A propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, el Consejero
de Gobierno podrá autorizar la con-
cesión de avales a las fundaciones pú-
blicas y empresas provincializadas o
con participación mayoritaria de la
Comunidad de Madrid. Para los
préstamos a los que se aplique el aval
regirán las mismas restricciones cita-
das en el apartado anterior.

10. El Consejero de Economía y
Hacienda acordará las modificacio-
nes presupuestarias que sean necesa-
rias para la incorporación a cada pro-
grama de los créditos oportunos para
cubrir los incrementos salariales
aprobados en las remuneraciones,
tanto del personal funcionario como
laboral de la Comunidad. Los crédi-
tos presupuestarios, para estos incre-
mentos, se encuentran presupuesta-
dos de forma global en el progra-
ma 106 de la vigente estructura pre-
supuestaria que se incorpora como
anexo II a la presente Ley.

11. Durante el ejercicio presu-
puestario de 1983, el Consejo de Go-
bierno podrá concertar operaciones
de crédito por plazo superior a un
año para financiar gastos de inver-
sión. El montante de cada operación

no podrá ser superior a mil millones
de pesetas.

12. Durante el ejercicio de 1983,
será competencia del Consejo de Go-
bierno la aprobación de los gastos su-
periores a veinticinco millones de pe-
setas, salvo que tengan consignación
presupuestaria expresa e individuali-
zada y cuando, con independencia de
la cuantía, esté previsto en la Ley del
Estado su aprobación por el Consejo
de Ministros.

13. En todo lo no previsto en esta
disposición transitoria y hasta que se
promulgue la Ley de Régimen Presu-
puestario para la Comunidad de Ma-
drid, tendrá plena aplicación la Ley
General Presupuestaria de 4 de ene-
ro de 1977 (citada).

Tercera

En los expedientes de contratación
iniciados con anterioridad a la vigen-
cia del Estatuto de Autonomía, por
la Diputación Provincial, será de apli-
cación la presente Ley respecto a los
trámites ulteriores de tales expedien-
tes, en cuanto sea jurídicamente com-
patible con la legislación de la Admi-
nistración Local.

Cuarta

1. Las plazas vacantes que exis-
tieran en la plantilla de la Diputación
Provincial en el momento de la diso-
lución de sus órganos políticos, a que
hace referencia la disposición transi-
toria cuarta del Estatuto, podrán ser
provistas por la Comunidad confor-
me al sistema que establezcan sus ór-
ganos de gobierno, en el marco de la
legislación general del Estado. Asi-
mismo, el crédito de dichas vacantes
podrá destinarse a homogeneizar los
diferentes Servicios mediante las mo-
dificaciones de plazas que estime
oportuno realizar el Consejo de Go-
bierno, sin que, en ningún caso, di-
chas modificaciones incrementen los
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gastos previstos en el momento de la
disolución.

2. Los Tribunales de oposiciones
convocados por la Diputación Pro-
vincial se constituirán mediante la
composición que venga fijada en las
respectivas bases de convocatoria,
siendo el Presidente de los mismos el
del Consejo de Gobierno, sin que, en
ningún caso, dichas modificaciones
incrementen los gastos previstos en el
momento de la disolución.

2. Los Tribunales de oposiciones
convocados por la Diputación Pro-
vincial se constituirán mediante la
composición que venga fijada en las
respectivas bases de convocatoria,
siendo el Presidente de los mismos el
del Consejo de Gobierno o Conseje-
ro en quien delegue.

3. Quienes superen las diferentes
pruebas selectivas, para proveer pla-
zas vacantes de la plantilla de funcio-
narios de la Diputación Provincial,
serán nombrados funcionarios de la
Comunidad de Madrid e incluidos en
el régimen de cotÍ2ación y de presta-
ciones de la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local.

Quinta

El personal laboral que sea trans-
ferido de la Administración del Esta-
do a la Comunidad seguirá sujeto a
las mismas condiciones remunerato-
rias y de trabajo, debiéndole ser res-
petado los derechos que le corres-
pondan en el momento de la adscrip-
ción, sin perjuicio de que por norma
o convenio posteriores, puedan mo-
dificarse tales condiciones y dere-
chos.

Sexta

Los expedientes ya iniciados al
momento de la disolución de la Di-
putación Provincial de Madrid, se

tramitarán y resolverán con arreglo a
las disposiciones hasta ahora en vigor.
Respecto a los expedientes de contra-
tación se estará a lo regulado en la
disposición transitoria tercera de esta
Ley.

Séptima

Sin perjuicio de lo establecido en
la presente Ley, el Consejo de Go-
bierno presentará a la Asamblea un
Proyecto de Ley reguladora de las in-
compatibilidades de sus miembros y
de quienes desempeñen altos cargos
en la Administración de la Comuni-
dad y Entes descentralizados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas dic-
tadas por la Comunidad de Madrid
que se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza al Consejo de Gobier-
no para dictar el Reglamento interno
de funcionamiento del Consejo y
cuantas disposiciones complementa-
rias requiera el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Segunda

Para lo no previsto en esta Ley se-
rán de aplicación las disposiciones le-
gales del Estado en la materia, equi-
parándose los Órganos por analogía
de sus funciones.

Tercera

La presente Ley entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid»,
siendo también publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado».
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